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4Contexto
Producto de la pandemia el Banco se vio en la necesidad de disponer de
información más oportuna para el análisis de la coyuntura y una adecuada
toma de decisiones. Esto implicó gestionar la obtención de nuevas fuentes de
información y un aumento del uso de microdatos al interior del Banco.

Dentro de los análisis que se han podido desarrollar con esta nueva
información cabe destacar:

- Dinámica inflacionaria, shocks de demanda y el rol de los factores de oferta
(Recuadro IV.1, IPOM diciembre 2020)

- Dinámica de las empresas chilenas durante la crisis del Covid (Recuadro V.1,
IPOM marzo 2021)

- Productivity Growth and Workers’ Job Transitions: Evidence from Censal
Microdata (NBER WP 28657)

Lo anterior nos llevó a definir criterios y procedimientos para establecer cómo
podíamos otorgar acceso a terceros a ciertas fuentes de información.



Acceso a los Microdatos



6Acceso a los Microdatos

Un requisito primordial para permitir que terceros accedan a información
disponible en el Banco que sea susceptible de compartir (de acuerdo a los
convenios vigentes), es que el trabajo de investigación sea de interés del Banco.

Adicionalmente, se requiere tener una relación contractual con éste, la que
contempla las siguientes alternativas:

1. Practicante (pregrado), pasante (postgrado), becado BCCh y servicios
temporales.

2. Investigador(a) perteneciente a una Universidad o Centro de Estudio que
disponga de un convenio con el Banco.

3. Co autor(a) de investigación liderada por un profesional del Banco.



7En el caso de las prácticas profesionales y pasantías

Para postular se deberá cumplir con el procedimiento y plazos establecido por la
Gerencia de Personas, los cuales son anunciados en la página web del Banco.
En el caso de las prácticas profesionales se anuncia el último trimestre de cada año,
mientras que las pasantías es a mediados de año.

En el caso de los investigadores
Se requiere establecer un convenio entre la Universidad y el Banco para que un
investigador pueda realizar un trabajo conjunto con un economista senior del
Banco. En el caso de las coautorías, el Banco patrocina el desarrollo de una
investigación de su interés, contactando directamente al investigador externo.

En ambos casos, el Comité de Gobierno de Datos evalúa cada solicitud de acuerdo a
ciertos criterios, entre ellos, objetivo del estudio, utilidad para el Banco y
confidencialidad de los datos.



8Cláusulas de acceso

En todos los casos los externos deben suscribir contratos que consideran
cláusulas de confidencialidad y propiedad intelectual.

El acceso es solo a microdatos innominados o datos agregados.
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